
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 46 Y 263 DE LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA 

INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

MARTHA ELISA GONZÁLEZ ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Martha Elisa González Estrada, diputada del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en 

la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que 

reforman las fracciones VI del artículo 46 y VII del artículo 263 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La violencia en el ámbito escolar es una realidad que deniega cada día a millones de niños y jóvenes el derecho 

humano fundamental de la educación. El plan internacional estima que 246 millones de niños y adolescentes 

podrían ser víctimas de la violencia en sus escuelas y alrededor de ellas. Este fenómeno afecta 

desproporcionadamente a las niñas y a quienes presuntamente no se ajustan a las normas sexuales y de género 

predominantes. 

Las escuelas que no son incluyentes o seguras violan el derecho a la educación proclamado en la Convención sobre 

los Derechos del Niño, adoptada por las Naciones Unidas, e incumplen la convención relativa a la lucha contra las 

discriminaciones en la esfera de la enseñanza, cuyo objetivo es eliminar cualquier discriminación e impulsar las 

medidas que garantizan la igualdad de oportunidades y de tratamiento para todas las personas. 

Una prioridad estratégica de la UNESCO consiste en garantizar que todos los niños y jóvenes tengan acceso a 

ambientes de aprendizaje seguro, incluyente y sano. Los resultados principales que la UNESCO espera obtener en 

este ámbito son 

• Eliminar la violencia y el acoso escolares, incluida la violencia escolar por motivo de orientación sexual; y 

• Prevenir la discriminación de alumnos y docentes por razones de salud o de género. 

Según la definición consensuada entre la Organización Mundial de la Salud y la ONG internacional Bullying Sin 

Fronteras, el bullying, o acoso escolar, es toda intimidación o agresión física, psicológica o sexual contra una 

persona en edad escolar en forma reiterada de manera tal que causa daño, temor o tristeza en la víctima o en un 

grupo de víctimas. 

Es necesario puntualizar que las Primeras Estadísticas Mundiales de Bullying, desarrolladas en colaboración por la 

ONG internacional Bullying Sin Fronteras y la OCDE , colocan al país azteca en lo más alto del podio de casos 

de acoso escolar o bullying. Con los más de 40 millones de alumnos de nivel primario y secundario en México, nos 

da un sufrimiento cotidiano que padecen unos 28 millones de niños y adolescentes. 

El nivel aludido de bullying coloca a México en primer lugar a nivel mundial en casos de bullying o acoso 

escolar . Seguido por los Estados Unidos de América, China, España, Japón, Guatemala, República Dominicana, 

Costa Rica, Honduras, El Salvador, Brasil, Argentina, Chile, Uruguay, Bélgica, Italia, Suecia, Francia, Dinamarca 

y Noruega. 

Según el primer estudio mundial llevado a cabo entre junio de 2017 y junio de 2018 por la ONG 

internacional Bullying Sin Fronteras , en colaboración con la OCDE, para América, Europa, África, Oceanía y 



 

 
 

Asia, los casos de bullying en todo el mundo han aumentado en forma explosiva con relación a las últimas 

mediciones que estaban disponibles (1990). 

Los primeros 25 lugares en bullying en el mundo. 

1. México. 

2. Estados Unidos de América. 

3.China (por razones políticas los datos de China son parciales). 

4. Brasil. 

5. Japón. 

6. India. 

7. España. 

8. Australia. 

9. Guatemala. 

10. República Dominicana. 

11. Costa Rica. 

12. Honduras. 

13. Turquía. 

14. El Salvador. 

15. Argentina. 

16. Chile. 

17. Uruguay. 

18. Bélgica. 

19. Italia. 

20. Suecia. 

21. Francia. 

22. Dinamarca. 



 

 
 

23. Noruega. 

24. Finlandia. 

25. Grecia. 

Fuente: OCDE y ONG Internacional Bullying Sin Fronteras. 

Nota : este Primer Estudio Mundial sobre Bullying o Acoso Escolar surge de la colaboración de la OCDE y 

la ONG Internacional Bullying Sin Fronteras . Por ese motivo y para hacerlo más amplio y enriquecedor se 

tomaron más de los 34 países que los como el caso de Argentina, Brasil, Uruguay, Honduras, Costa Rica, etc., no 

forman parte de la OCDE 

Por lo anterior debemos de tener en nuestra legislación, apoyos reales que ayuden a las víctimas, así como a los 

victimarios ya que los agresores deben de ser reivindicados, con tratamientos y terapias psicológicas que ayuden a 

entender el problema de fondo y esto ayude en un futuro a que estos agresores entiendan que las conductas que 

realizaron no fueron correctas. Y realmente ir al fondo del problema ya que la mayoría de estos niños y 

adolescentes agresores en algún momento de su vida ellos también fueron las víctimas, si no tenemos claro el 

problema de raíz los adolescentes no van hacer realmente restablecidos a esta sociedad como buenos ciudadanos. 

La terapia psicológica se centra en la evaluación, diagnóstico, tratamiento, prevención de recaídas y seguimiento de 

los trastornos o problemas psicológicos. 

En la presente ley se establece que a los adolescentes se debe proporcionar apoyo emocional positivo, el cual –tras 

investigar qué es y cómo se implanta, cómo funciona o una definición de tal concepto– no se encuentra previsto en 

la Ley General de Salud ni en la General de Educación. 

Por eso es necesario y dado el objetivo de la ley en comento que es el de rehabilitar a los adolescentes que se 

vieron inmersos en un delito y que son mayores de 12 años, se dará a través de terapias psicológicas y la asistencia 

social para que puedan reivindicarse. 

Por ello hoy presento la siguiente iniciativa con el objetivo que los niños y jóvenes realmente sean apoyados con 

terapias psicológicas, que les ayuden a entender y superar los problemas que los han llevado a tener ese tipo de 

conductas. 

Cuadro de propuesta de reforma: 

Por lo anterior someto a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma las fracciones VI del artículo 46 y VII del artículo 263 de la Ley Nacional del 

Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 

Único. Se reforman las fracciones VI del artículo 46 y VII del artículo 263 de la Ley Nacional del Sistema 

Integral de Justicia Penal para Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 46. Derechos de las personas sujetas a medidas cautelares o de sanción privativa de libertad 

... 



 

 
 

... 

I. a V. ... 

VI. Recibir asistencia médica preventiva y de tratamiento para el cuidado de la salud, así como atención y 

tratamiento psicológico , atendiendo a las necesidades propias de su edad y sexo en, por lo menos, centros de 

salud que brinden asistencia médica y psicológica de primer nivel en términos de la Ley General de Salud; en el 

Centro Especializado y, en caso de que sea insuficiente la atención brindada dentro de reclusión o se necesite 

asistencia médica avanzada, se podrá solicitar el ingreso de atención especializada a dicho Centro o bien, que la 

persona sea remitida a un Centro de salud público en los términos que establezca la ley; 

VII. a XVIII. ... 

... 

Artículo 263. De la educación 

La educación es parte esencial y fundamental de la prevención social de la violencia y la delincuencia. Las 

autoridades directivas de los planteles de educación, además de sus responsabilidades de formación académica y 

profesional, promoverán que la educación que se imparta a las personas adolescentes incluya 

I. a VI. ... 

VII. Proporcionarles apoyo psicológico ; 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de enero de 2021. 

Diputada Martha Elisa González Estrada (rúbrica) 

 


